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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES "DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a o,ch,o 9e\d_i,ciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Minist~~ Luis Marí.a ~~ulla-rc.~~ior,~1!~/ fl"'-s~entei'd~-la Suprema Corte de Justicia de 
la Nac1on, con lo s1gu1ente: \ " · " / ... , -

t"" u. 
Número de 

Re istro 

;
1
:; ('f~·D.{~,~~c~ª l?r:ª9;9.í~~,~~.\~ión~q·~ ~~~inta de ag~~to, ~~l.af1oen CUJSO, ,por los. 

:: '\-.!MiAistros~integrcin'te's~de,,UiSegundaiSala .y-a: lo ordenado: mediante proveído de 

seis de diciembre siguiente, dictado por el Ministro Presidente de la referida 

S LJ RO e i\ li !\ r r"\ D T' f\ r '1 ¡e T l ( 1 ·\ i '\ . ' . . i\ . 

S 1 f I 1 l.t 1 . lt··· 1·1-·b 1··p1 d 1 1 S 1 L- I /\e \ . d' 1 J. r • •• \ •• ·a a,. env1ese•es e asun o a i .r1 una . eno. e· a uprema· orte e. ust1c1a 

de la Nación, para su resolución. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 14, fracciones 11 y XXII 11, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y de conformidad con lo 

1Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:[ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los_expedientes entre sus 
integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. [ ... ] 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
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dispuesto en el Punto ~éptimo2 del Acuerdo Genera:I 5/2013, de trece de mayo 

de dos mil trece. ) 

Notifíquese. 
i 
1 

Lo proveyó y firm~ el Ministro Luis María Ag~ilar Morales,1, Presidente 
1 

de la Suprema Cort~ de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmáh1 Mir da, S retairia de la Sección de Trámite de Controversias 
! 

Constituci nales y de / 

General
1 1
f ,... 

/ 
1 

1 

2Acuerdo General 5/2013, del Tri?unal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Séptimo. Si alguna de las Salas eftima que el asunto remitido debe resolverlo el Tribunal Pleno porque así lo solicite 
motivadamente un Ministro; o porque se trate de algún caso en el que existie.ndo precedente del'P~eno, de !llevarse a 
cabo la votación se sustentaría un !criterio contrario al de dicho precedente, 10: devolverá exponiendo las razones de la 
devolución, tomando en cuenta lo previsto en el Punto Décimo Quinto de este Acuerdo General. 
2 1 • ' 

 
 
 
 
 




